
Legislació aplicable 
 
� REIAL DECRET 619/1998, de 17 d’abril, pel qual s’estableixen les característiques tècniques, 

l’equipament sanitari i la dotació de personal dels vehicles de transport sanitari per carretera (BOE núm. 
101, de 28.4.1998). 

«El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, establece, en su artículo 134.1, que las características técnicas, así 
como el equipamiento sanitario y la dotación de personal de cada uno de los distintos tipos de vehículos 
sanitarios serán determinados por Real Decreto a propuesta conjunta de los Ministerios de Sanidad y 
Consumo y de Fomento. 
Por otro lado, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece en su artículo 40.7 que la 
Administración General del Estado, sin menoscabo de las competencias de las Comunidades Autónomas, 
determinará con carácter general las condiciones y requisitos técnicos mínimos para la aprobación y 
homologación de las instalaciones y equipos de los centros y servicios sanitarios; precepto que goza de la 
condición de norma básica en el sentido previsto en el artículo 149.1.16.a de la Constitución, conforme 
establece el artículo 2 de la precitada Ley. 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en las normas citadas, este Real Decreto establece las 
características, equipamiento y dotación mínimos que habrán de reunir los vehículos que hayan de 
destinarse a la presentación de servicios de transporte sanitario al amparo de la correspondiente 
autorización, y ello sin perjuicio de que los citados vehículos cumplan, asimismo, las exigencias 
establecidas en las normas vigentes en materia de homologación y de tráfico, circulación y seguridad vial. 
Finalmente, es de hacer constar que en la tramitación de este Real Decreto se ha cumplido el trámite de 
audiencia a los interesados, así como el procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas establecido en la Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo, y en el 
Real Decreto 1168/1995, de 7 de julio. 
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de abril de 
1998, 
 
D I S P O N G O : 
Artículo 1. Clases de vehículos de transporte sanitario por carretera. 
El transporte sanitario por carretera, definido en el artículo 133 de la Ley 16/1987, de 30 de junio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, podrá ser realizado por los siguientes tipo de vehículos: 
a) Ambulancias asistenciales: acondicionadas para permitir asistencia técnico-sanitaria en ruta. En esta 
categoría se consideran incluidas tanto las ambulancias destinadas a proporcionar soporte vital básico, 
como las de soporte vital avanzado, en función del equipamiento sanitario y la dotación de personal que 
se señala en el anexo de este Real Decreto. 
b) Ambulancias no asistenciales: destinadas al traslado de pacientes en camilla y que, con excepción de 
los mínimos que se establecen en el anexo de este Real Decreto, no tendrán que estar específicamente 
acondicionadas ni dotadas para la asistencia médica en ruta. 
c) Vehículos de transporte sanitario colectivo: especialmente acondicionados para el transporte conjunto 
de enfermos cuyo traslado no revista carácter de urgencia, ni estén aquejados de enfermedades infecto-
contagiosas. 
Artículo 2. Características de los vehículos. 
Las características técnicas, así como el equipamiento sanitario y la dotación de personal de cada uno de 
los distintos tipos de vehículos previstos en el artículo anterior, son los determinados en el anexo de este 
Real Decreto, que tendrán el carácter de requisitos mínimos. 
Disposición adicional primera. Régimen sancionador. 
1. El incumplimiento de las condiciones de la autorización de transporte sanitario será sancionado de 
conformidad con lo establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y sus normas de desarrollo. 
2. El incumplimiento de las condiciones de la certificación técnico-sanitaria será sancionado de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y sus normas de 
desarrollo. 
Disposición adicional segunda. Vehículos procedentes de otros Estados. 
Lo dispuesto en este Real Decreto y su anexo no impedirá la utilización en España de vehículos de 
transporte sanitario procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea u originarios de otros 
Estados miembros de la Unión Europea u originarios de otros Estados partes del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, fabricados de conformidad con las especificaciones en vigor en dichos Estados, 
siempre que las mismas garanticen unas características técnico-sanitarias equivalentes a las recogidas en 
el referido anexo. 
Disposición adicional tercera. Carácter de norma básica. 
Este Real Decreto tiene carácter de norma bàsica de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1, 
en relación con el artículo 40.7, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, con excepción de 



las características incluidas en los números 1, 2 y 3 de la parte del anexo referida a «características 
técnico- sanitarias comunes a todo tipo de ambulancias». 
No obstante, dichas características excluidas de la consideración de norma básica, serán de aplicación a 
todos los vehículos que se amparen en autorizaciones de transporte sanitario, público o privado, 
otorgadas por la Administración General del Estado o por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas en uso de facultades delegadas por el Estado de conformidad con lo previsto en el artículo 
16.1 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio. 
Tampoco tendrán el carácter de norma básica el apartado 1 de la disposición adicional primera y la 
disposición adicional segunda de este Real Decreto. 
Disposición adicional cuarta. Formación del personal. 
El personal de los vehículos de transporte sanitario deberá contar con la formación teórico-práctica 
adecuada para la realización de las tareas que tiene encomendadas. 
Disposición adicional quinta. Transportes oficiales de las Fuerzas Armadas. 
Lo establecido en este Real Decreto no será de aplicación a los transportes oficiales sanitarios realizados 
por las Fuerzas Armadas, los cuales se regirán por sus normas específicas, que se ajustarán, en cuanto 
sus peculiares características lo permitan, a las condiciones técnico-sanitarias establecidas con carácter 
general. 
Disposición transitoria única. Plazo de adaptación de los vehículos. 
Las empresas o instituciones que en la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto sean titulares de 
autorizaciones de transporte sanitario referidas a vehículos que no cumplan los requisitos previstos en el 
anexo, podrán seguir prestando sus servicios con éstos durante tres años. Los vehículos que hayan de 
sustituirlos habrán de cumplir, en todo caso, los requisitos previstos en este Real Decreto. 
Transcurridos los tres años sin que la empresa haya procedido a adaptar el vehículo a las exigencias de 
este Real Decreto o a su sustitución por otro que las cumpla, se considerará caducada sin más trámite la 
autorización de transporte sanitario referida a aquél. 
Disposición final primera. Actualización de las condiciones y características técnico-sanitarias. 
Se faculta a los Ministros de Fomento y de Sanidad y Consumo para adecuar, mediante Orden conjunta, 
las condiciones y características técnico-sanitarias contenidas en el anexo de este Real Decreto, a los 
avances técnicos que puedan producirse en la materia. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Dado en Madrid a 17 de abril de 1998. 
 
JUAN CARLOS R. 
El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro de la Presidencia, 
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ 
 
» ANEXO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, EQUIPAMIENTO SANITARIO Y DOTACIÓN DE PERSONAL, 
MÍNIMOS DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE SANITARIO POR CARRETERA 
 
A) Características técnico-sanitarias comunes a todo tipo de ambulancias 
1. Identificación y señalización 

a) Identificación exterior que permita distinguir claramente que se trata de una ambulancia, mediante 
la inscripción de la palabra «Ambulancia» detrás y delante, en este caso en inverso para que pueda ser 
leído por reflexión. 
b) Carrocería exterior preferentemente blanca en su mayor parte. Excepcionalmente se permitirán 
variaciones en los casos en que antes de la entrada en vigor de este Real Decreto se vinieran utilizando 
identificaciones corporativas. 
c) Señalización luminosa y acústica de preferencia de paso ajustada a lo dispuesto por la normativa 
vigente. 

2. Documentos obligatorios 
a) Registro de las revisiones del material sanitario. 
b) Registro de desinfecciones del habitáculo y del equipamiento. 
c) Libro de reclamaciones. 
d) Registro de solicitudes y prestaciones de servicios. 

3. Vehículo 
a) Vehículo con potencia fiscal, suspensión y sistemas de freno adaptados a la normativa vigente para 
el transporte de personas. 
b) Faros antiniebla anteriores y posteriores. 
c) Indicadores intermitentes de parada. 
d) Extintor de incendios, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente. 
e) Cadenas para hielo y nieve, cuando las condiciones climáticas de la zona lo requieran. 
f) Herramientas para la atención del vehículo. 
g) Señales triangulares de peligro. 



h) Equipo de radio-telefonía de recepción-emisión eficaz en su área de actividad. 
4. Célula sanitaria 

a) Lunas translúcidas. En el caso de los vehículos de transporte colectivo podrán optar por otro 
dispositivo 
que asegure eventualmente la intimidad del paciente. 
b) Ventilación, calefacción e iluminación independientes de las del habitáculo del conductor. 
c) Medidas de isotermia e insonorización aplicadas a la carrocería. 
d) Revestimientos interiores de las paredes lisos y sin elementos cortantes y suelo antideslizante, 
todos ellos impermeables, autoextinguibles, lavables y resistentes a los desinfectantes habituales. 
e) Puerta lateral derecha y puerta trasera con apertura suficiente para permitir el fácil acceso del 
paciente. 
f) Armarios para material, instrumental y lencería. 
g) Cuña y botella irrompibles. 

B) Características técnico-sanitarias específicas de las ambulancias no asistenciales 
1. Vehículo 

a) Vehículo preferentemente tipo furgón. 
b) Dotación básica para liberación de accidentados. 
c) Habitáculo del conductor con capacidad para acompañante. 
2. Célula sanitaria 
a) Separada del habitáculo del conductor y con comunicación por ventanilla y/o interfono. 
b) Dimensiones: permitirá incorporarse al paciente en la camilla y el acceso al mismo. 
c) Tomas de corriente de 12 V CC. 
d) Equipamiento general: 

1º. Camilla provista de cinturones de sujeción, de dimensiones adecuadas para un adulto, dotada de 
los accesorios y lencería necesaria. 
2º. Sistemas para soporte, fijación y deslizamiento de camilla con ruedas o patines. 
3º. Asiento con cinturón de seguridad junto a la camilla. 

e) Equipamiento sanitario: 
1º. Sistema de oxigenoterapia con depósito de oxígeno de, al menos, 800 litros, con mascarillas 
para adulto y niño. 
2º. Sistema de ventilación manual con mascarillas para adulto y niño. 
3º. Sistema de aspiración de secreciones para adulto y niño. 
4º. Dispositivo para suspensión de soluciones de perfusión intravenosa. 
5º. Maletín de primeros auxilios y material de soporte vital básico. 

3. Personal 
a) Conductor. 
b) Ayudante, cuando el tipo de servicio así lo requiera. 

C) Características técnico-sanitarias específicas de las ambulancias asistenciales 
1. Vehículo 

a) Vehículo tipo furgón. 
b) Habitáculo del conductor con capacidad para acompañante. 
c) Dotación básica para liberación de accidentados. 
d) Puerta posterior de doble hoja con apertura de, al menos, 180º. 
e) Iluminación auxiliar de largo alcance, extraíble y extensible. 

2. Célula sanitaria 
a) Separada del habitáculo del conductor y con comunicación por ventanilla y/o interfono. 
b) Dimensiones: permitirá incorporarse al paciente en la camilla y la asistencia al mismo. 
c) Aire acondicionado independiente del habitáculo del conductor, cuando las condiciones climáticas así 
lo 
exijan. 
d) Instalación eléctrica: 

1º. Independiente de la del habitáculo del conductor. 
2º. Alimentará todos los equipos médicos. 
3º. Dispondrá de una fuente adecuada de energía auxiliar de la del vehículo con salidas de 12 V CC 
y 220 V CA que permita el funcionamiento de los sistemas vitales para atender al paciente en caso 
de avería del motor. 
4º. Tomas de corriente de 12 V CC y 220 V CA. 
5º. Posibilidad de incorporación de un equipo electrógeno. 

e) Sistema de iluminación interior, regulable, orientable y de intensidad suficiente para el tipo de 
asistencia a realizar. 
f) Equipamiento general: 

1º. Sistema para soporte, fijación y deslizamiento de camilla con ruedas que permita una fácil y 
segura colocación y extracción de la misma con el paciente. 



La camilla deberá permitir posiciones de Trendelemburg positivo y negativo de hasta 30º por sí 
misma o por medio de un portacamillas. Permitirá abordar al paciente por todos los lados, dejando 
espacio libre en la cabecera. 
2º. Camilla, provista de cinturones de sujeción, de dimensiones y ruedas adecuadas a las 
dimensiones de la célula sanitaria y en todo caso suficiente para la asistencia en ruta a un adulto, 
dotada de los accesorios y lencería necesarios. 
3º. Asiento plegable en la cabecera de la camilla dotado de cinturón de seguridad. 
4º. Anclaje para incubadora portátil y las correspondientes tomas de oxígeno y corriente eléctrica 
cuando se trate de ambulancias de soporte vital avanzado. 
5º. Silla plegable. 
6º. Camilla de cuchara o de tijera o tabla espinal larga. 

g) Equipamiento sanitario: 
1º. Instalación fija de oxígeno, aislada eléctricamente, con tomas rápidas en las paredes 
convenientemente rotuladas. Dos botellas con capacidad total mínima de 2.000 litros, con 
caudalímetros que permitan un flujo de 15 litros por minuto, humificadores y manómetro de control 
de presión. La estación de oxígeno estará localizada en un compartimento fácilmente accesible y 
donde no se almacene ningún otro tipo de material. 
2º. Respirador que permita una función respiratoria de 10-40 ciclos por minuto y un aporte de O2 al 
50 por 100 y al 100 por 100. Caudalímetro, manómetro de control de presión y válvula de 
sobrepresión. (Sólo para ambulancias que vayan a prestar soporte vital avanzado). 
3.º. Ventilador manual tipo balón, válvula unidireccional y posiblidad de ventilación con Fi02 
mediante conexión a fuente de O2 (adulto y niño). 
4º. Equipo de aspiración eléctrico fijo o portátil con reservorio. 
5º. Juegos de tubos endotraqueales adulto, niño y lactante. 
6º. Laringoscopio con palas de adulto y niño. 
7º. Mascarillas de ventilación adulto y niño. 
8º. Material fungible de apoyo a la ventilación. 
9º. Maletines de resucitación cadiopulmonar diferenciados para adulto y niño, que permitan su 
utilización en el exterior de la ambulancia asistida, con el material adecuado. 
10. Monitor-desfibrilador: de tipo portátil con autonomía, provisto de palas o parches adhesivos, 
que sirvan como electrodos de ECG y para desfibrilar, con los accesorios necesarios. Generador 
externo de marcapasos, con funcionamiento fijo y a demanda con posibilidad de regulación de 
intensidad de estímulos. Registrador de electrodos de un solo canal con posibilidad de conexión 
amonitores que permitan 12 derivaciones. (Sólo para ambulancias que vayan a prestar soporte vital 
avanzado). 
11. Dispositivo para suspensión de soluciones de perfusión intravenosa. 
12. Material fungible para punción y canalización percutánea venosa. 
13. Esfigmomanómetro, fonendoscopio y linterna de exploración. 
14. Material que permita la inmovilización integral del paciente, así como la inmovilización de 
miembros superiores, inferiores y columna y juego de collarines cervicales. 
15. Material quirúrgico. 
16. Material de cura. 
17. Equipos de sondaje y drenaje estériles y desechables. 
18. Recipiente frigorífico o isotermo con capacidad suficiente. 
19. Medicamentos: toda la medicación se deberá conservar en condiciones adecuadas de luz y 
temperatura y se revisará periódicamente la caducidad. Se evitarán los envases que se puedan 
dañar al golpearse o lesionar a los ocupantes. 
Sistema de clasificación por colores: rojo, sitema circulatorio; azul, sistema respiratorio; verde, 
otros sistemas; amarillo, dosificaciones infantiles. 
Contenido: medicación adecuada para el tratamiento farmacológico de los pacientes que lo precisen, 
y como mínimo, analgésicos (incluidos los derivados opiáceos para los que habrán de cumplir la 
normativa vigente), anestésicos locales, antagonistas del calcio, antagonistas de opiáceos 
(naloxona), antianginosos, antiarrítmicos, anticolinérgicos, antisépticos, benzodiacepinas, 
bloqueantes betaadrenérgicos, broncodilatadores, corticosteroides, diuréticos, glucosa, insulina de 
acción rápida, sueros, sustitutos del plasma y vasoactivos (adrenalina). 

3. Personal 
a) Conductor. 
b) Además, deberá contar con el siguiente personal: 

1º. Cuando se trata de las ambulancias asistenciales destinadas a prestar soporte vital básico, al 
menos, otra persona con formación adecuada. 
2º. En las que vayan a prestar soporte vital avanzado, al menos, Médico y ATS/DUE, ambos con 
capacitación demostrable en transporte asistido, técnicas de reanimación y técnicas de soporte vital 
avanzado. 

D) Características técnico-sanitarias específicas de los vehículos de transporte sanitario colectivo 



1. Vehículo 
Vehículo tipo furgón, con capacidad máxima de nueve plazas. 
2. Célula sanitaria 

a) Asientos reclinables, dotados de cinturón de seguridad, debiendo algunos ser susceptibles de 
intercambio con sillas de ruedas, con sistema de anclaje. 
b) Sistema de acceso al interior de la célula sanitaria mediante rampa de deslizamiento o mecanismo 
hidroneumático. 
c) Silla de ruedas plegable. 
d) Equipamiento sanitario: 

1º. Equipo de oxigenoterapia. 
2º. Dispositivo de aspiración de secreciones. 
3º. Botiquín de primeros auxilios y soporte vital básico. 

3. Personal 
a) Conductor. 
b) Ayudante, cuando el tipo de servicio lo requiera» 

 
 
 
� Ordre de 3 de setembre de 1998, per la qual es desenvolupa el Reglament de la Llei d’ordenació dels 

transportes terrestres, aprovat pel Reial decret 1211/1990, de 28 de setembre, en matèria de transport 
sanitari per carretera. Ministeri de Presidència (BOE núm. 215). 

«El Reglamento de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado 
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, regula en la sección 3.a del capítulo II del título IV, el 
transporte sanitario. 
Resulta necesario ahora desarrollar las previsiones contenidas en los artículos 134 a 137 del citado 
Reglamento, con la finalidad de establecer el régimen jurídico de las autorizaciones habilitantes para el 
ejercicio de la actividad de transporte sanitario, precisar las características y requisitos exigibles a las 
solicitudes, vehículos afectos a la actividad, visado de las autorizaciones y sustitución de los vehículos, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 42, 45 y 46 del Reglamento. 
Para ello se ha tenido en cuenta también la regulación contenida en el Real Decreto 619/1998, de 17 de 
abril, por el que se establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de 
personal de los vehículos de transporte sanitario por carretera. 
En su virtud, oída la Sección de Transporte Público Sanitario del Comité Nacional del Transporte por 
Carretera, a propuesta de los Ministros de Fomento y de Sanidad y Consumo, dispongo: 
 
»CAPÍTULO I 
Condiciones generales 
Artículo 1. Características de los vehículos de transporte sanitario por carretera. 
Los vehículos de transporte sanitario sujetos al Real Decreto 619/1998, de 17 de abril, por el que se 
establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de los vehículos 
de transporte sanitario por carretera, deberán cumplir, en todo momento las exigencias contenidas en la 
citada disposición y, en su caso, en las normas de la Comunidad Autónoma en la que radique el domicilio 
indicado en el correspondiente permiso de circulación y disponer de la certificación técnico-sanitaria 
acreditativa del cumplimiento de tales condiciones, regulada en el capítulo IV de esta Orden, expedida por 
el órgano competente en materia de sanidad del lugar en que se encuentre domiciliado el permiso de 
circulación del vehículo. 
Artículo 2. Obligatoriedad de la autorización de transporte sanitario. 
La realización de actividades de transporte sanitario público o privado complementario por carretera 
requerirá la obtención, para cada vehículo dedicado a lamisma, de una autorización administrativa que 
habilite para su prestación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 del Reglamento de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre (en adelante, ROTT). 
No será, por el contrario, precisa la obtención de dicha autorización para la realización de transporte 
sanitario oficial por los órganos de las Administraciones públicas con vehículos de su titularidad, pero 
éstos deberán cumplir, en todo caso, las exigencias de antigüedad màxima previstas en el artículo 7, así 
como las establecidas en el Real Decreto 619/1998. 
Artículo 3. Órgano competente para otorgar las autorizaciones de transporte sanitario. 
El otorgamiento de las autorizaciones de transporte sanitario se realizará por el órgano competente para 
la expedición de las autorizaciones de transporte discrecional interurbano en el lugar en que aquéllas 
hayan de estar domiciliadas. 
Artículo 4. Domicilio de las autorizaciones de transporte sanitario. 
Las autorizaciones de transporte sanitario deberán estar domiciliadas en la localidad en la que radique el 
domicilio indicado en el permiso de circulación de los vehículos a los que se refieran, que constituirá la 



base de sus operaciones. Cuando la empresa pretenda prestar sus servicios con carácter habitual en 
localidad distinta, deberá modificarse el domicilio de la autorización. 
La modificación se realizará previo informe del Ayuntamiento del municipio en el que vaya a domiciliarse, 
una vez que el órgano competente constate el cumplimiento de los requisitos de disponibilidad de local y 
número mínimo de vehículos que resulten exigibles, en razón a la población, con arreglo a lo dispuesto en 
esta Orden. 
La falta de solicitud del cambio de domicilio por parte de la empresa, cuando varíe la localidad en que 
presta sus servicios con carácter habitual, será constitutiva de la infracción prevista en el artículo 198.c) 
del ROTT. 
Artículo 5. Ámbito de las autorizaciones de transporte sanitario. 
Las autorizaciones de transporte sanitario público y privado complementario habilitarán para la realización 
de transporte, tanto urbano como interurbano, en todo el territorio nacional. 
Artículo 6. Formas de disposición de los vehículos adscritos a las autorizaciones de transporte sanitario. 
Las autorizaciones de transporte sanitario habrán de referirse a vehículos sobre los que el titular de 
aquéllas disponga en virtud de alguno de los siguientes títulos: 
a) Propiedad o usufructo. 
b) Arrendamiento financiero («leasing»). 
c) Arrendamiento en las condiciones previstas en la sección 1.a del capítulo IV del título V del ROTT y en 
las normas dictadas para su desarrollo. 
La Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera podrá autorizar otras formas concretas 
de disposición de los vehículos que se hayan de adscribir a las autorizaciones, siempre que quede 
garantizada su plena disponibilidad por el titular de la autorización y éste así lo justifique 
documentalmente. 
Artículo 7. Antigüedad de los vehículos adscritos a las autorizaciones de transporte sanitario. 
Los vehículos no podrán continuar dedicándose a la realización de transporte sanitario de ninguna clase 
desde el momento en que superen la antigüedad màxima de ocho años, contados desde su primera 
matriculación. 
Artículo 8. Vigencia de las autorizaciones de transporte sanitario. 
1. Las autorizaciones de transporte sanitario público y privado complementario se otorgarán sin plazo de 
duración prefijado, si bien su validez quedará condicionada a la comprobación periódica de la subsistencia 
de las condiciones que originariamente justificaron su otorgamiento y de aquellas otras que, aun no 
siendo exigidas inicialmente, resulten de obligado cumplimiento. Esta comprobación se llevará a efecto 
mediante el correspondiente visado. 
El visado se realizará cada dos años por el órgano competente conforme a lo dispuesto en el artículo 3, de 
acuerdo con el calendario que se determine por la Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera o, de conformidad con lo previsto por ésta, por las Comunidades Autónomas que por delegación 
del Estado hayan de realizarlo. 
Con independencia del visado periódico establecido en este artículo, la Administración podrá comprobar 
en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones que justificaron el otorgamiento de las 
autorizaciones o que constituyan requisitos para su validez, recabando a tal efecto de su titular la 
documentación acreditativa que resulte procedente. 
2. Cuando la certificación técnico-sanitaria regulada en el capítulo IV sea suspendida, retirada o no 
renovada en el plazo establecido, se considerará automáticamente invalidada la autorización de transporte 
sanitario, aun cuando dicha invalidez no haya sido formalmente declarada por la Administración. 
El órgano competente para el otorgamiento de la autorización de transporte sanitario procederá, en 
consecuencia, a la inmediata anulación de aquélla, tan pronto le sea comunicado por el órgano 
competente en materia de sanidad que al vehículo a que está referida le ha sido suspendida, retirada o no 
renovada la certificación técnico-sanitaria. 
 
»CAPÍTULO II 
Régimen de las autorizaciones de transporte sanitario público 
Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones. 
Para obtener las autorizaciones de transporte sanitario público el solicitante deberá acreditar, ante el 
órgano competente para su otorgamiento, el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Ser persona física, no pudiendo otorgarse autorizaciones de forma conjunta a más de una persona ni a 
comunidades de bienes, o bien persona jurídica, debiendo revestir en este caso la forma de sociedad 
mercantil, sociedad anónima laboral o cooperativa de trabajo asociado. 
b) Tener nacionalidad española, de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado extranjero 
con el que, en virtud de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales suscritos por España, no 
sea exigible el citado requisito. 
c) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal establecidas por la legislación vigente, conforme a lo que se 
determina en las letras d) y e) del artículo 13. 
d) Cumplir las obligaciones laborales y sociales exigidas por la correspondiente legislación, conforme a lo 
que se determina en la letra b) del artículo 13. 



e) Disponer de medios que permitan la inmediata localización las veinticuatro horas del día. Cuando las 
autorizaciones se hayan de domiciliar en una población de más de 20.000 habitantes de derecho, se 
habrá de disponer, en todo caso, de un local abierto al público con nombre o título registrado. 
f) Disponer del número mínimo de vehículos de transporte sanitario que corresponda con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 10. 
g) Contar con la correspondiente certificación técnico- sanitaria en vigor referida a cada uno de los 
vehículos para los que se pretenda obtener autorización. 
h) Tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que puedan causarse con 
ocasión del transporte. 
Artículo 10. Número mínimo de vehículos. 
Las empresas dedicadas al transporte sanitario público habrán de disponer en todo momento del número 
mínimo de vehículos provistos de autorización que corresponda, conforme al siguiente baremo: 
a) Empresas domiciliadas en poblaciones de más de 1.000.000 de habitantes de derecho: 10 vehículos. 
b) Empresas domiciliadas en poblaciones de entre 500.000 y 1.000.000 de habitantes de derecho: Cinco 
vehículos. 
c) Empresas domiciliadas en el resto de poblaciones: 
Tres vehículos. 
Excepcionalmente, cuando así lo aconseje la más adecuada prestación del servicio de transporte sanitario 
y previo informe favorable del órgano competente en materia de sanidad, podrá autorizarse un número de 
vehículos inferior a tres a las empresas domiciliadas en una localidad cuya población de derecho no 
supere los 20.000 habitantes. 
Artículo 11. Informe de la Administración local. 
Las autorizaciones de transporte sanitario público sólo podrán ser otorgadas previo informe favorable del 
Ayuntamiento del municipio en el que hayan de estar domiciliadas. 
Artículo 12. Carácter del otorgamiento de las autorizaciones. 
El informe previsto en el artículo anterior y la decisión administrativa sobre el otorgamiento de la 
autorización de transporte sanitario público sólo podrán revestir caràcter negativo en caso de 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el artículo 9 o cuando así deba resultar de la 
aplicación de los criterios de prestación del servicio y de distribución territorial del mismo debidamente 
aprobados. 
Artículo 13. Solicitud de las autorizaciones. 
1. Para obtener autorizaciones de transporte sanitario público, que deban domiciliarse en un municipio en 
el que la empresa solicitante no tuviera domiciliadas otras autorizaciones en vigor, será necesario 
presentar ante el órgano competente el correspondiente impreso oficial normalizado de solicitud, 
acompañado de original o fotocopia compulsada de los siguientes documentos: 
a) Cuando se trate de personas físicas, documento nacional de identidad en vigor, documento de 
identificación que surta efectos equivalentes en el Estado de origen o el pasaporte y, en todo caso, 
acreditación de encontrarse en posesión del correspondiente número de identificación fiscal. 
Cuando se trate de personas jurídicas, copia autorizada del documento de constitución en el que conste 
como objeto de la empresa la realización de transporte sanitario público; así como el documento de 
identificación fiscal y el justificante de la inscripción en el Registro Mercantil o, en su caso, en el Registro 
que corresponda. 
b) Justificante de la afiliación en situación de alta de la empresa solicitante en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social. 
c) Licencia municipal de apertura del local en el que la empresa ejerza su actividad, conforme a lo 
previsto en el artículo 9.e). 
d) Justificante de haber realizado declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades, cuyos plazos reglamentarios de presentación hubiesen vencido durante los 
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud, salvo que legalmente el solicitante no 
hubiera estado obligado a ello. 
La documentación prevista en este apartado deberá presentarse sellada o diligenciada por el órgano 
competente del Ministerio de Economía y Hacienda o, en su caso, por una de las entidades colaboradoras 
del mismo. 
Dicha documentación podrá ser sustituida por una certificación expedida por el órgano competente del 
Ministerio de Economía y Hacienda, acreditativa del cumplimiento por el solicitante de sus obligaciones en 
relación con los mencionados impuestos durante el período señalado en el párrafo anterior. 
e) Justificante de estar dado de alta y al corriente en el pago del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
salvo que legalmente no estuviera obligado aún a realizar dicho pago, en cuyo caso bastará con que 
justifique su matriculación en el referido Impuesto. 
f) Permiso de circulación del vehículo al que se pretenda referir la autorización, en el que conste como 
destino del vehículo la actividad de transporte sanitario. 
Cuando, conforme a lo previsto en el apartado c) del artículo 6, el vehículo sea arrendado, habrá de 
presentarse el permiso de circulación a nombre de la empresa arrendadora, acompañado del contrato de 
arrendamiento, de un precontrato o de un documento análogo en el que el solicitante de la autorización y 
la empresa arrendadora se comprometan a realizar el arrendamiento. En tal documento habrán de figurar 



el plazo de duración de éste, la identificación de la empresa arrendadora, los datos del vehículo y los de la 
autorización de arrendamiento. 
g) Certificación técnico-sanitaria referida al vehículo, en la que figure encontrarse en vigor el 
reconocimiento periódico previsto en el capítulo IV. 
2. Cuando la empresa solicitante de nuevas autorizaciones fuera titular de otras en vigor domiciliadas en 
el mismo municipio en que lo hayan de estar aquéllas, bastará con que acompañe el impreso oficial de 
solicitud con la documentación referida en las letras f) y g) del número anterior. 
3. En el supuesto en que se hubieran aprobado criterios de prestación del servicio de transporte sanitario 
o de distribución territorial del mismo que pudieran condicionar el otorgamiento de las autorizaciones 
solicitadas, el solicitante, antes de presentar documentación alguna, podrá efectuar una consulta al 
órgano competente acerca de la procedencia de su solicitud. El resultado de la consulta, manifestado 
previo informe del Ayuntamiento, será vinculante para el órgano competente para el otorgamiento de la 
autorización. 
Artículo 14. Otorgamiento de las autorizaciones. 
1. Presentada la solicitud y la documentación complementaria ante el órgano competente para su 
resolución, éste, en caso de no apreciar incumplimiento de ninguno de los requisitos previstos en el 
artículo 9, recabará el preceptivo informe del Ayuntamiento, haciéndole llegar un extracto de la solicitud y 
de la documentación aportada, con la advertencia de que si no lo emite en el plazo de treinta días se 
considerará que informa favorablemente. 
El Ayuntamiento sólo podrá emitir un informe desfavorable cuando concurra alguna de las causas 
previstas en el artículo 12. 
Cuando el informe del Ayuntamiento fuera desfavorable, el órgano competente denegará la autorización 
solicitada. 
El órgano competente denegará, no obstante, la autorización, aun cuando el informe del Ayuntamiento 
fuera favorable, si apreciara la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 12.2. 
Examinado el expediente y constatado que se cumplen las condiciones exigidas, el órgano competente, 
de no mediar las causas de denegación referidas en el número anterior, otorgará la autorización, que se 
documentará conforme a lo previsto en el artículo siguiente. 
En tanto se llevan a cabo las comprobaciones oportunas, el órgano competente, siempre que se 
acompañe la documentación a que se refiere el número anterior y no conste o se observe el 
incumplimiento de alguno de los requisitos exigibles, extenderá una autorización provisional que 
habilitará, por un plazo máximo de un año en caso de no ser revocada, para dedicar el vehículo 
consignado en la misma al ejercicio de la actividad de transporte conforme a lo solicitado. Dicha 
autorización podrá ser renovada cuando existan causas que lo justifiquen. 
Artículo 15. Tarjeta de transporte. 
Las autorizaciones de transporte sanitario público otorgadas conforme a lo previsto en el artículo anterior, 
se documentarán mediante la expedición de las correspondientes tarjetas de la clase VS, en las que se 
especificará su titularidad, domicilio, vehículo al que estén referidas, clase del mismo y las demás 
circunstancias de la actividad que se determinen por la Dirección General de Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera. 
La tarjeta en que se documente la autorización deberá ir en todo momento en el vehículo. 
Artículo 16. Visado de las autorizaciones. 
1. Para la realización del visado de las autorizaciones de transporte sanitario público de que sea titular la 
empresa deberán aportarse los siguientes documentos: 
A) De forma unitaria en relación con el conjunto de autorizaciones, la prevista en los apartados b), d) y e) 
del artículo 13. 
B) En relación con cada una de las autorizaciones, la prevista en el apartado g) del artículo 13, junto con 
una fotocopia de la tarjeta en que la autorización se halle documentada. 
El órgano competente podrá igualmente exigir la presentación de cualquier otro de los documentos 
expresados en el artículo 13, ya sea en relación con todas o con alguna de las autorizaciones de las que la 
empresa sea titular, cuando considere oportuno verificar el cumplimiento de los requisitos que mediante 
dichos documentos se justifican. 
2. Realizado el visado de cada autorización, el órgano competente procederá a documentarla en una 
nueva tarjeta en los términos previstos en el artículo 15. 
Las autorizaciones que no hayan sido visadas en el período establecido se considerarán caducadas sin 
necesidad de revocación expresa. 
En todo caso, el pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución definitiva en vía 
administrativa por infracciones a la legislación de transportes será requisito necesario para que proceda el 
visado de las autorizaciones en relación con las cuales hayan cometido sus titulares las correspondientes 
infracciones. 
Artículo 17. Sustitución de vehículos afectos a las autorizaciones. 
Los vehículos a los que estén referidas las autorizaciones de transporte sanitario público podrán 
sustituirse por otros previa autorización del órgano competente, el cual habrá de referir, en tal caso, 
dichas autorizaciones a los nuevos vehículos. 
La sustitución quedará subordinada a que el nuevo vehículo cumpla los requisitos previstos en esta Orden. 



En todo caso, la solicitud deberá acompañarse de la documentación prevista en los apartados f) y g) del 
artículo 13. 
La sustitución del vehículo al que estuvieran referidas las autorizaciones dará lugar a la sustitución de las 
correspondientes tarjetas por otras cuyas especificaciones se adecuen a la sustitución autorizada. 
 
»CAPÍTULO III 
Régimen de las autorizaciones de transporte sanitario privado complementario 
Artículo 18. Requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones. 
El otorgamiento de autorizaciones de transporte sanitario privado complementario precisará el 
cumplimiento por el solicitante de los siguientes requisitos: 
a) Justificación de la necesidad de realizar el transporte sanitario para el que se solicita la autorización de 
acuerdo con la naturaleza y volumen de la actividad de la empresa o entidad de que se trate, pudiendo el 
órgano competente, en función de los datos obtenidos, limitar el número de los vehículos para los que se 
concede la autorización y/o señalar a qué clase de las previstas en el Real Decreto 619/1998 o, en su 
caso, en las normas de la Comunidad Autónoma correspondiente han de pertenecer los mismos. 
b) Los vehículos a los que hayan de estar referidas las autorizaciones habrán de cumplir las características 
previstas en los artículos 1 y 6 y no podrán tener una antigüedad superior a la establecida en el artículo 7. 
c) La empresa deberá disponer de un número de conductores provistos de permiso de conducción de clase 
adecuada suficiente en relación con el número de vehículos a los que hayan de estar referidas las 
autorizaciones, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 619/1998 o, en su caso, en las normas de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 
Artículo 19. Documentación de la solicitud de autorizaciones por quien no sea titular de otras 
autorizaciones en vigor. 
1. A los efectos del artículo anterior, para la obtención de autorizaciones de transporte sanitario privado 
complementario por quien no sea titular de otras autorizaciones en vigor de dicha clase, será preciso 
presentar el correspondiente impreso normalizado de solicitud, que será facilitado en la oficina receptora 
del órgano competente, acompañado de original o fotocopia compulsada de los siguientes documentos: 
a) Documento nacional de identidad en vigor del solicitante o, cuando fuera extranjero, documento de 
identificación que surta efectos equivalentes en su país de origen o pasaporte y, en todo caso, 
acreditación de encontrarse en posesión del correspondiente número de identificación fiscal. 
Cuando el solicitante fuera persona jurídica deberá presentar el correspondiente documento de 
constitución y su tarjeta de identificación fiscal, y acreditar su inscripción en el Registro Mercantil o, en su 
caso, en el Registro que corresponda. 
b) Justificante de haber realizado declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades, cuyos plazos reglamentarios de presentación hubiesen vencido durante los 
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud, salvo que legalmente no hubiera estado 
obligada a ello. 
La documentación prevista en este apartado deberá presentarse sellada o diligenciada por el órgano 
competente del Ministerio de Economía y Hacienda o, en su caso, por una de las entidades colaboradoras 
del mismo. 
Dicha documentación podrá, sin embargo, ser sustituida por una certificación expedida por el órgano 
competente del Ministerio de Economía y Hacienda acreditativa del cumplimiento por parte del solicitante 
de sus obligaciones en relación con los mencionados impuestos durante el período señalado en el párrafo 
anterior. 
c) Justificante de la afiliación en situación de alta de la empresa solicitante en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda. 
d) Justificante de que el solicitante se halla al corriente en el pago del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
e) Documentación que justifique suficientemente la necesidad de realizar el transporte sanitario para el 
que se solicita la autorización, conforme a lo previsto en el apartado a) del artículo anterior. 
f) Documentación acreditativa de la contratación y correspondiente inscripción en régimen de alta en la 
Seguridad Social del número de conductores que resulte pertinente conforme a lo previsto en el apartado 
c) del artículo anterior, junto con los permisos de conducción de que se encuentran provistos. 
g) Permiso de circulación del vehículo al que vaya a referirse la autorización, en el que conste como 
destino del mismo la actividad de transporte sanitario. 
Cuando, conforme a lo previsto en el apartado b) del artículo anterior, el vehículo al que vaya a referirse 
la autorización sea arrendado, habrá de presentarse original o fotocopia del permiso de circulación a 
nombre de la empresa arrendadora, acompañado del correspondiente contrato de arrendamiento, de un 
precontrato o documento análogo en el que el solicitante de la autorización de transporte y la empresa 
arrendadora se comprometan a realizar el arrendamiento y en el que habrá de figurar el plazo de duración 
de éste, la identificación de la empresa arrendadora y los datos del vehículo y de la correspondiente 
autorización de arrendamiento referida al mismo. 
h) Certificación técnico-sanitaria referida al vehículo, en la que figure hallarse vigente el reconocimiento 
periódico previsto en el Capítulo IV. 
2. La Cruz Roja Española y demás entidades benéficas dedicadas legalmente a la prestación de servicios 



de asistencia sanitaria sin ánimo de lucro estarán exentas de presentar la documentación prevista en las 
letras b), c) y d) del número anterior. 
Dichas entidades podrán sustituir la documentación señalada en la letra f) del número anterior por otra 
que acredite la relación desinteresada que con las mismas guardan los correspondientes conductores. 
Artículo 20. Documentación de la solicitud de autorizaciones sucesivas. 
Para la obtención de sucesivas autorizaciones de transporte sanitario privado complementario por quien 
ya sea titular de otras autorizaciones de dicha clase en vigor, el impreso de solicitud habrá de 
acompañarse únicamente de la documentación prevista en los apartados e), f), g) y h) del número 1 del 
artículo anterior. 
Artículo 21. Otorgamiento de las autorizaciones. 
Presentada la solicitud ante el órgano competente, éste procederá en los mismos términos previstos en 
los artículos 14.2 y 15 para el otorgamiento de autorizaciones de transporte sanitario público. 
Las autorizaciones de transporte sanitario privado complementario se documentarán en tarjetas de la 
clase VSPC. 
Artículo 22. Visado de las autorizaciones. 
1. Para la realización del visado de todas las autorizaciones de transporte sanitario privado 
complementario de que sea titular la empresa domiciliada en el territorio sobre el que ostenta la 
competencia un mismo órgano, será necesario aportar la siguiente documentación: 
A) De forma unitaria en relación con el conjunto de autorizaciones, la prevista en los apartados b), c), 
d), e) y f) del artículo 19.1. 
B) En relación con cada una de las autorizaciones, la certificación técnico-sanitaria prevista en el apartado 
1.h) del artículo 19, junto con una fotocopia de la tarjeta en que se halle documentada. 
El órgano competente podrá, no obstante, exigir la presentación de cualquier otro de los documentos 
expresados en el artículo 20, ya sea en relación con todas o con alguna de las autorizaciones de que la 
empresa sea titular, cuando considere oportuno verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos que 
mediante dichos documentos se justifican. 
2. Para la realización de este visado se seguirán idénticas reglas a las previstas en el punto 2 del artículo 
16. 
Artículo 23. Sustitución de vehículos afectos a las autorizaciones. 
Los vehículos a los que estén referidas las autorizaciones de transporte sanitario privado complementario 
podrán sustituirse por otros en los mismos términos previstos en el artículo 17 para los adscritos a las de 
transporte público. 
En todo caso, la solicitud deberá acompañarse de la documentación prevista en los apartados g) y h) del 
artículo 19.1 referida al nuevo vehículo. 
 
»CAPÍTULO IV 
Régimen de la certificación técnico-sanitaria 
Artículo 24. Requisitos para el otorgamiento de la certificación técnico-sanitaria. 
Para el otorgamiento de la certificación técnico-sanitaria será necesario acreditar, ante el órgano 
competente en materia de sanidad del lugar en el que se encuentre domiciliado el permiso de circulación 
del vehículo, el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) El vehículo deberá estar matriculado y habilitado para circular. 
b) Deberá hallarse en vigor la última inspección técnica periódica que, con arreglo a las normas vigentes 
en materia de industria, corresponda realizar en relación con el vehículo. 
c) El vehículo deberá cumplir las condiciones técnico-sanitarias que para el tipo de vehículos sanitarios a 
que pertenezca se exijan en el Real Decreto 619/1998 y, en su caso, en las normas de la Comunidad 
Autónoma en la que radique el domicilio indicado en el permiso 
de circulación. 
d) La empresa deberá disponer del personal adecuado y con la cualificación necesaria que, con arreglo a 
lo especificado en el Real Decreto 619/1998 y, en su caso, en las normas de la Comunidad Autónoma en 
que se encuentre domiciliada dicha empresa, resulte necesario para el servicio del tipo de vehículo de que 
se trate. 
e) La empresa deberá tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que se 
causen con ocasión del transporte. 
Artículo 25. Solicitud de la certificación. 
Para la obtención de la certificación técnico-sanitaria será necesario presentar, ante el órgano competente 
en materia de sanidad, el impreso oficial normalizado de solicitud acompañado de original o fotocopia 
compulsada de los siguientes documentos: 
a) Permiso de circulación del vehículo al que se pretenda referir la certificación, en el que conste como 
destino del vehículo la actividad de transporte sanitario. 
b) Ficha de inspección técnica del vehículo en la que figure hallarse vigente el reconocimiento periódico 
legalmente establecido. 
c) Memoria referida al vehículo en la que consten sus características técnicas y el equipamiento 
técnicosanitario y dotación de personal conforme a las especificaciones que para el tipo de vehículo de 
que se trate se encuentren establecidas en el anexo del Real Decreto 619/1998 y, en su caso, en las 



normas de la Comunidad Autónoma en la que radique el domicilio indicado en el correspondiente permiso 
de circulación. 
d) Justificante de la suscripción de los seguros previstos en el artículo 24.e). 
Artículo 26. Otorgamiento de la certificación. 
1. El órgano competente denegará la certificación técnico-sanitaria si la solicitud no se acompaña de la 
documentación exigida en el artículo 25 o si las especificaciones contenidas en la Memoria no se ajustan a 
lo establecido en el anexo del Real Decreto 619/1998 y, en su caso, en las normas de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 
Cuando la documentación presentada fuese la adecuada, el órgano competente procederá a inspeccionar 
el vehículo y, verificado que éste cumple los requisitos exigidos en el artículo 24, otorgará la 
correspondiente certificación. 
2. Examinada la documentación aportada, el órgano competente podrá, no obstante, otorgar una 
certificación provisional en base a la memoria aportada y a una declaración responsable del solicitante de 
que cumple los requisitos exigidos, en tanto se procede a la correspondiente inspección, siempre que no 
se aprecie incumplimiento de ninguno de los requisitos señalados en el artículo 24. 
Dicha certificación provisional tendrá una validez máxima de tres meses. 
Artículo 27. Documentación de las certificaciones. 
Las certificaciones técnico-sanitarias otorgadas conforme a lo previsto en el artículo anterior se 
documentarán mediante la expedición de un certificado en el que conste la titularidad, domicilio indicado 
en el permiso de circulación, matrícula, número de bastidor, clase y antigüedad del vehículo a que estén 
referidas, así como la fecha de expedición y renovación del certificado. Dicho certificado deberá ir en todo 
momento junto con la documentación del vehículo. 
Artículo 28. Vigencia de la certificación técnico-sanitaria. 
La certificación técnico-sanitaria se otorgará por un plazo de dos años para vehículos nuevos y de un año 
a partir del segundo año de antigüedad, hasta el cumplimiento de los ocho años de antigüedad máxima 
establecida en el artículo 7. Con independencia de la duración de la certificación, el órgano competente en 
materia de sanidad podrá, cuando así lo estime oportuno, comprobar el cumplimiento de las condiciones 
que justificaron el otorgamiento de la certificación y realizar las inspecciones pertinentes. 
Los titulares de vehículos de transporte sanitario deberán solicitar la renovación de la certificación técnico- 
sanitaria correspondiente a cada uno de éstos con una antelación mínima de un mes a la fecha de 
finalización del plazo de vigencia de la anterior, aportando al efecto la documentación prevista en el 
artículo 25. 
Artículo 29. Pérdida de la certificación técnico-sanitaria. 
La revocación de la certificación técnico-sanitaria procederá cuando se produzca cualesquiera de las 
siguientes circunstancias: 
a) Recalificación del vehículo de acuerdo a su finalidad, que dará lugar a la obtención de una nueva 
certificación ajustada a la nueva función asignada, cuyo plazo de vigencia será el que corresponda de 
conformidad con las reglas señaladas en el artículo 28. 
b) Incumplimiento de alguno de los requisitos especificados en el artículo 24. 
La certificación técnico-sanitaria perderá su validez por la falta de renovación de la misma en el plazo 
previsto. 
El órgano competente en materia de sanidad comunicará al competente para la expedición de las 
autorizaciones de transporte sanitario la pérdida de validez de la certificación técnico-sanitaria de un 
vehículo, al objeto de que se proceda a la revocación de dicha autorización. 
Artículo 30. Registro de Certificaciones Técnico-Sanitarias. 
El órgano competente en materia de sanidad en cada Comunidad Autónoma o territorio mantendrá un 
Registro de Certificaciones Técnico-Sanitarias en el que deberán figurar inscritas todas aquellas que en 
cada momento se encuentren vigentes. Cualquier cambio en la titularidad de la empresa o de los 
vehículos, así como las bajas o ceses en la actividad, deberá ser comunicado al Registro por el órgano 
competente en materia de transportes en el correspondiente territorio. 
Artículo 31. Dotación de personal. 
La empresa titular de los vehículos de transporte sanitario deberá acreditar ante el órgano competente en 
materia de sanidad que el personal a ella vinculado que forme parte de la dotación de los vehículos 
cumple con los requisitos de formación exigidos en el anexo del Real Decreto 619/1998 y, en su caso, en 
las normas de la Comunidad Autónoma en que se encuentre domiciliada la empresa. Cualquier variación 
en la relación de personal aportada por la empresa ante dicho órgano deberá ser comunicada a éste. 
El incumplimiento de lo anteriormente señalado será sancionado con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
General de Sanidad y en las normas dictadas para su ejecución y desarrollo. 
 
Disposición adicional primera. 
Los transportes sanitarios prestados por la Cruz Roja Española y otras entidades cuya actividad principal 
sea la prestación de servicios de asistencia sanitaria con una finalidad humanitaria y social de carácter 
general se considerarán complemento necesario de ésta y, en consecuencia, se conceptuarán como 
transporte privado complementario en los siguientes supuestos: 
a) Transporte de personas cuya asistencia sanitaria realice la propia entidad benéfica. 



b) Transportes sanitarios que se realicen sin percibir retribución alguna. 
c) Transportes sanitarios derivados de situaciones especiales, tales como operaciones de rescate y 
salvamento, accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, epidemias, riesgos o 
siniestros colectivos y sucesos similares. 
d) Transportes sanitarios derivados de urgencias o emergencias no previsibles. 
e) Transporte inmediato de los lesionados en accidentes de tráfico al correspondiente centro hospitalario 
o asistencial. 
f) Transportes realizados con ocasión de la cobertura sanitaria por la entidad benéfica de que se trate de 
actividades deportivas, culturales y recreativas. 
g) Servicios de transporte sanitario que se desarrollen en un territorio en el que los medios de transporte 
público y oficial existentes resulten insuficientes para atender las necesidades de esta clase de transporte 
en dicho territorio. 
h) Servicios de transporte sanitario que se desarrollen en un territorio en el que el nivel de competencia 
sea insuficiente o inadecuado para garantizar la libre elección de usuario, a juicio del órgano que ostente 
la competencia en materia de sanidad en dicho territorio. 
Los costes que la prestación de los mencionados transportes genere a las entidades a que se refiere esta 
disposición se considerarán incluidos en el conjunto de los que éstas soportan como consecuencia de su 
actividad general de carácter humanitario y social y, por tanto, la remuneración que, en su caso, puedan 
percibir por dicha prestación se entenderá siempre referida a dicha actividad general, no atribuyéndosele, 
en consecuencia, el carácter de percepción independiente a los efectos previstos en la letra e) del artículo 
157 del ROTT. 
 
Disposición adicional segunda. 
Lo establecido en esta Orden no será de aplicación a los transportes oficiales sanitarios realizados por las 
Fuerzas Armadas, los cuales se regirán por sus normas específicas, que se ajustarán, en cuanto sus 
peculiares características lo permitan, a las condiciones técnico-sanitarias establecidas con carácter 
general. 
 
Disposición transitoria primera. 
No obstante lo dispuesto en los artículos 16 y 22, para la realización del primer visado de las 
autorizaciones de transporte sanitario público y privado complementario que corresponda realizar a partir 
de la entrada en vigor de esta Orden, se exigirá la presentación de idéntica documentación a la que, 
conforme a lo dispuesto en la misma, resultaría exigible para el otorgamiento inicial de las autorizaciones. 
 
Disposición transitoria segunda. 
Las empresas que en la fecha de entrada en vigor de esta Orden sean titulares de autorizaciones de 
transporte sanitario dispondrán de un plazo de tres años para que los vehículos adscritos a las mismas se 
adapten íntegramente al régimen establecido en la misma. 
 
Disposición transitoria tercera. 
Las empresas que a la entrada en vigor de esta Orden sean titulares de autorizaciones de transporte 
sanitario público y no dispongan del número mínimo de vehículos que corresponda conforme a lo previsto 
en el artículo 10 podrán seguir prestando sus servicios, si bien sólo se les otorgarán nuevas autorizaciones 
cuando el número de las que soliciten, sumado al de las que actualmente poseen, alcance el citado 
número mínimo. Tampoco se autorizará a dichas empresas a sustituir el vehículo actualmente adscrito a 
las autorizaciones que poseen si no solicitan simultáneamente un número de nuevas autorizaciones 
suficiente para alcanzar el mínimo exigido. 
 
Disposición transitoria cuarta. 
1. Durante el plazo de un año, contado desde la fecha de entrada en vigor de esta Orden, la Cruz Roja 
Española y demás entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la disposición adicional primera 
podrán solicitar autorizaciones de transporte sanitario privado complementario referidas a los vehículos 
que posean, siempre que justifiquen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el capítulo III. 
Para la justificación de tales requisitos se tendrá en cuenta el régimen especial previsto en el artículo 
19.2. 
2. No obstante, las Comunidades Autónomas que ostenten competencia para el otorgamiento de las 
autorizaciones de transporte sanitario, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1987, de Delegación 
de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los Transportes por Carretera y 
por Cable, podrán, en virtud de los artículos 14 y 16 de la misma y atendiendo a las necesidades de la 
demanda de esta clase de transporte en sus respectivos ámbitos territoriales, establecer regímenes 
particulares para la progresiva adaptación de la oferta de transporte de las entidades a que se refiere esta 
disposición a las condiciones establecidas en esta Orden. 
Disposición transitoria quinta. 
Los servicios de transporte sanitario que, a la entrada en vigor de esta Orden, vengan prestando la Cruz 
Roja Española y demás entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la disposición adicional primera 



mediante contrato o convenio con alguna Administración pública y no se encuentren incluidos en ninguno 
de los supuestos recogidos en los apartados a) a g) de aquel precepto, sólo podrán continuar prestándose 
por dichas entidades en tanto subsista, a juicio del órgano competente en materia de sanidad, alguna de 
las circunstancias previstas en la letra h) de la referida disposición adicional. 
 
Disposición final única. 
Se faculta al Director general de Ferrocarriles y Transportes por Carretera del Ministerio de Fomento, en 
relación con las materias reguladas en los capítulos I, II y III, y al Subsecretario de Sanidad y Consumo, 
en relación con la regulada en el capítulo IV, para dictar las normas necesarias para la aplicación y 
desarrollo de esta Orden. 
 
Madrid, 3 de septiembre de 1998. 
 
ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ 
Excmos. Sres. Ministros de Fomento y de Sanidad y Consumo» 
 
 
 




